
LICENCIA 
para realizar operaciones bancarias 

№ 2402 
 
 
 
 
 
 
 
 

En conformidad con la Ley Federal “Sobre los bancos y actividad bancaria”, se otorga la 

presente Licencia para realizar operaciones bancarias, a favor de  

 
BANCO SOCIAL COMERCIAL   

“EVROFINANCE MOSNARBANK”  
(sociedad anónima de capital abierto) 

S.A.A. B.S.C. “EVROFINANCE MOSNARBANK”, Moscú,  
 

denominado en adelante “El Banco”. 

  Al Banco se le concede el derecho a captación de depósitos y colocación de metales 

preciosos. 

 Además, el Banco tiene derecho a realizar otras operaciones con metales preciosos, en 

conformidad con la legislación de la Federación de Rusia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Primer Vicepresidente 
del Banco Central  
de la Federación de Rusia                             /firma/                                       A.A. Kozlóv 
                                                                                                                            
 
18 de Diciembre de 2003 
 

Sello redondo: 
[Banco Central de la Federación de Rusia (Banco de Rusia)] 

 



 
  


